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M A D R I D
S U M A R I O

P arte  o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Fj^áles decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Falencia y 
Soriaf respectivaínentef d D, Francisco 
Garda del Valle y á D, Marcelino Gar~ 
d a  Arguelles.

Ministerio de ia Guerra:
Beal decreto nombrando General de la ter

cera Brigada de Caballeria al General 
de brigada B. José Beltrdn Mateos.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de Ejército al de división D. Lutgardo 
de la Vega y López.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de división al Subintendente militar don 
Manuel Eábregas del Pilar y Burán.

Otro nombrando Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra al Intendente de divi
sión B. Francisco Llorens y Podreider.

Otro nombrando Intendente militar de la 
sexta Región al Intendente de división 
B. Manuel Fábregas del Pilar y Burán.

Otro nombrando Intendente militar de la 
sé tim a  Región al Intendente de división 
B, Bomingo Ortiz de Pinedo y Rubio He- 
rranz.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or  ̂
den del Mérito Militar al Intendente de 
división B. Eduardo de la Iglesia y San
ta Maria é Inspector Médico de segunda 
clase B. Joaquín Cortés y Bayona,

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Navaly con distintivo 
blanco, al Vicealmirante Birector gene
ral de la Armada chilena B. Jorge Montt.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo á la Marquesa de 

CasteUflorit la Gran Cruz dé la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo 
blanco.

Otros nombrando Vocales del Consejo del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
esta Corte á B. Leopoldo Cortinas y Po
rras, y  á B. Gonzalo Figueroa y Torres, 
Buque de las Torres.

Otro concediéndo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo mo
rado y negro, á B. Cipriano Muñoz, Con
de de la Vinaza.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Jefe superior de la Pulida gubernativa 
de Madrid d B. Ramón Méndez Alanis,

Otro mmbrando Jefe superior de la Policía 
gubernativa de Madrid á B. Francisco 
Fernández Llano.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que en la tram ita

ción de las instancias solicitando certifi
caciones de antecedentes penales se obser
ven las reglas que se mencionan.

Ministerio de la G uerra:
Real orden disponiendo sean anulados, por 

haber sufrido extravío, los documentos 
que se indican en la relación que se p u 
blica.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que la propuesta 

que formule el Tribunal de oposiciones d 
plazas de Oficiales de cuarta class do este 
Ministerio, comprenda 40 opositores en 
el orden de prelación que determine la 
acumulación de calificaciones de los dos 
ejercicios.

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos en el mes próximo pa 
sado ha sido el de 7,19 por 100.

Ginisterlo de instmecién Páblica y Bellas Irtes:
Beal orden declarando desierto el concurso 

de traslado para proveer una plaza de 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales del Magisterio, vacante en el 
Instituto de Castellón, y disponiendo que 
dicha plaza se anuncie á concurso de as
censo.

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado una plaza de Profesora numera
ria de la Sección de Letras de la Es
cuela Normal Elemental de Maestras de 
Cuenca.

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
ascenso, á B. Luis Amorena y Blasco Mi- 
chelena, Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su- 
perior de Maestros de Toledo.

Otra desestimando instancia de los alum
nos de la enseñanza oficial y no oficial 
colegiada de la Escuela Superior de Co
mercio de Bilbao, los del Colegio Pericial 
Mercantil de la misma población y los 
del Colegio Pericial Mercantil de Valla- 
dolid, en demanda de que se les concedan 
los beneficios que la Real orden de 7 de 
Mayo de 1907 concede á los alumnos li-

Otra resolviendo el expediente incoado por 
. B. Feliciano Basa y Arcega, solicitando 
la incorporación de estudios cursados en 
Manila (Filipinas).

1 Ministerio de Fomento:
j Beal orden admitiendo la renuncia del 
i cargo de Verificador de contadores de
I agua de la provincia de Murcia, á don
í Luis Erquicia y Zabaíeta, y disponiendo
\ se anuncie el corxurso para la provisión
i de esta vaccmts.

Otra aprobando el contador para agua, sis
tema Thomson, marca Trident, de 
pistón oscilante.

Otra disponiendo se verifique por el sistemd 
de Administración la adquisición de mo
delos y aparatos con destino á las clases 
de Laboreo de Minas, Metalurgia general 
y Geología general de la Escuela especkoA 
de Ingenieros de Mina^,

Otra ídem id. id. la instalación dé los talle-* 
res de máquinas, rudimentos y mon^^jef 
para la práctica de los alumnos de la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas,

Otra ampliando el plazo para las ohmio- 
nes de Vocales del Consejo Supermt y  
provinciales de Fomento.

Administración Central:
H acienda.—Dirección General del 

ro Público y Ordenación General la 
Pagos del Estado.—JNToíicia de los pnM  
blos y Administraciones donde han c a b i
do en suerte los premios mayores mr- 
teo de la Lotería Nacional, celebra io M  
e ldíadeayzr .

A nex®  1 ° — B o ls a .—I n s t i t u t o  M eteoro-»  
LÓGICO.—O b s e r v a t o r io  d e  MadPvIl —  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v jn -  
ciAL.— A n u n c io s  O f i c i a l e s  de Socie
dad de Utensilios y Productos Em,aHa^ 
dos, Compañía General Madrileña de 
Electricidad, Compañía de los Caminos- 
de Hierro del Sur de España, Compaüiu 
del Ferrocarril de Palma-Sóller, y de la  
Unión Española de Explosivos.— S an  l O- 
RAL.

A n h x o  2 ."*— E d ic t o s . - C u a d r o s  e s ta l ís -»
TICOS DE

OñJ'E.'RUk.—Relación de los documentos qu- 
se anulan por haber sufrido extravio.

Junta caliCoadora de Aspirantes á de^ti- 
civlíos.—Seíacidw- de destinos va’- 

cantés.

H a c ie n d a .— Junta clasificadora d e  las 
ObligacioDes procedentes de ü ltram ar. 
Relación número 210 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerrea 
de Ultramar.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Conti-̂  
nuación del Escalafón del personal del 
Cuerpo de Seguridad.

Estado demostrativo de las enfermedades 
infecto contagiosas, que han atacado á  
los añónales domésticos en España du^ 
rante el mes de Mayo del año actual.

F o m e n t o — Dirección General de O brai 
Públicas.— de tarifa número 8, 
P. V., presentada por la Compañía det 
Ferrocarril Central de Aragón.
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PARTE O F icm t;^   ̂

r r a B E ic u  DEL eeKSüo de m T B 0 8
S. IL fl &£íí J(g. p '̂g.),-

S. M. l i  Bbima D.* Victoria Éhigeniá, y  
88. AA. RR. el Príncipe de Astariaa 6 
Infantes D. Jaime y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salucb’ ' "

Deigi4a b«|e&éib.iffi8friitawia8 deníás 
penÓAaa de 11 At^üiRéM I

De acuerdo con Mi Consejó de Minis
tros, -

Vengo en nombrar Gobernador civil 
4# la provincia de Paljencia á í). Franmsco 
García del Valle, que desompefia igual 
cargo en la de Soria.

Dado en Palacio ¿ Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Prásidente dei OviÁdio do Í£(¿ilBÍrdB,

Joié Cagaléjsg.

De acuerdó con SÍi Constó de. Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
dé la provincia de SÓífia-á'D. Mafc^ino 
García Argiielles,’eiectod«la’Ae Palenóta.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

Á0OÍÍ&O.
El Presidente del Consejo de Minla|!l?08,

* José CaríakjiWi

f  MllSTEMO DE M «II0É&

VOTgo en nombrar Gfflieral de la ter
cera'Brigada de @abaiieria,alGtenerU''íle 
brigaitó D.=̂  Jófaé Iftíttój?. '

D ^ !^ P  Pal|oiÓ# #  iíovjembre
de mil noyecien^

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra» 

iiigd AzMr.

En «ónsMerariún 4 ios servicios y clr- 
cunsttiñcíafl d «  Intéir^kl» de divisifin 
D. Lutgardo d» la Vega y López,

Vengo en promoVOTle, á m^opuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 0<m 
el Consejo de Miai8tros,>al «nplao da In
tendente de Ejértátó, con la antigüedad 
de 83 del ‘éoiirtente ¿Í€&, bfi la varante
pródutída por faliebíía'áitófdó í). HitíiM 
Pérez y Casanova.

Dado en Palacio ¿ treíáta: dé Noviembre 
detniinovéíóieintoe'iafiáí.^ *

’ÁfcFbItiSo.
El Ministro de la "'GÚer ,̂

t e e l  AznHr'.' " , •. ‘ i '
. ■ . ® ' . , ' * , .V ■

Servicios éd  Intenáen^M división D, LfuP 
gardo de la Vega y Lópee.

Kapió el (lía 4© Diciembre de 1845, 
y durante la campiaña dé Africa se ális- 
ó Toluntariamente en los tercios catala-

n̂esí'é̂  los ^ne perteneció desde el 6 de 
Enero hasta el 18 de Febrero de 1860. ,

Nombrado SargeUto.primero de Infan
tería en 23 de J í̂árzo de 1861, comenzó 
desde esta fecfta á cótitársele el tiempo 

* 5e‘servicio, y estuvo destinado, sucesiva
mente, en el Batallón provincial de Al- 
geciras, en el de Alcalá, de Henares y en 
el de Lucena, volviendo al primero en 
Octubre de 1863.

Previo el correspondiente examen, fué 
I promovido al empleo de Oficial tercero" 
loé Administración Militar por Real - or- 
IdéU 4e 24 de Noviembre siguiente, cblo- 
Icadddsele en Dmfeínbiíe éñ el distrlté de 
ctóaíias.  ̂ .
 ̂ Fttártrasladááb en Enero de 1867 á la 
Subintendencia Militar de Málaga, dispo
niéndose en Agosto (Jim pasara nueva- 
’inéiite á servir en él méncionádo distri
to, donde se le confiaron diversos come
tidos.

Alcanzó, pór gracia général, en 1868, 
la cruz blanca de primera claáé del Méri- 
tó Militar, y en 1871 el eiripleb personal 
de Oficial segundo.

Se le ascendió, por antigüedad, á Ofi
cial segundo eia la escala de su Cuerpo, 
en MáVzO del año últimamente citado, 
continuando destinadó en el distrito de 
Citnarias, hasta que en Septiéinbre quedó 
en situación de reemplazo. En Octubre se 
le dió colocación^ en eí distrito de Cata- 
lufia, pasáñlfó én Diéieihbré áí de Anda
lucía.

Al aséender, reglaméntariamente, al 
ejdipléo de Óflcdai primeVo, Oh Febrero de 
1876, permanebió en el distrito de Anda- 
lubía, desempeñando dnerentes cargos.

Por servicios inrestados durante las in
surrecciones republicana y (jarlista,̂  fué 
recQinpensadp con la pruz roja de prime
ra clase déí Mérito Militar y el grado de 
Cómíáisirlo de guerra de segunda clase.

Se le tralládó; ‘en Abril de 1877, al dis
trito do. Oatalufia; en Marzo de 1880, á la 
Subintendencia Militar dé Malagá; eñ Di
ciembre de 1882, al distrito de Granada; 
en Enero dé 1883; á la sección de afustes 
del Cuerpo; en Septiembre dél própío año, 
al Par^tfe'de Artillería de Cádiz, como 
págadbr, y en Diciembre de 1884, al dás- 
trito de Andalucía.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de 
Comísariode Guerra de segunda clase,, 
enAgpsto de 1885, destinándosele á la 
plaza du Cádî v ;

Én lAayo de 1887 fué desti)aa4o al dis
trito de Castilla la Vieja, y en Junio á la 
Intervención General Militar.

Pasó en Mayo de 1888 á desempeñar di
ferentes cometidos en Málaga, mandán
dose eu Qctubre de ÍH90 que fuese alta en 
Ja Su®féndéncia Militar de dicho punto.

Desde Noviembre dé 1893 sirvió en el 
se^ndó Cuerpo de Ejército, ejerciendo 
varios cargos.

Promovido á Comisario de Guerra de 
primera cliaáe, pór antigüedád, en Octu- 
bró de 1895, siguió colO<5ado én dicho 
CueAo de EjéréitOi hasta én Octu
bre (fe 1896 fué nombrado Interventor de 
la Pirbíéchia Militar de Sevilla. A la vez 
que'éáté destino, m  dispuso luego que 
desempeñara otros cometidos.

Volvió á destinársele al seguníio Cuer-. 
po de Ejército en Octubre de 1,8.98, nom
brándosele en Marzo de I9i0 Interventor 
del Farque de Artillería de Cádiz y de la 
segunda Sección de la Escuela Central 
de Tiro.

En premio de servicios extra()rdinarios 
que prestó en éstos ñltiraos cpihétidos, 
fué agraciado con la cruz blanca de se
gunda clasd deVMérito Militar.

Al ascendérsele, por antigüedad, á Sub- 
intendénte militar en Abril de 1904 se le

destinó á la Intervención General de 
Guerra, siendo nombrado en Agosto Jefe 
de la SubintendencSa deí Gobierno Mil^ 

 ̂ tar de Gran Canaria.
* Le fueron conferidos, en Setiembre de 
I 1906, Ibs cái^S dé del Parque

de suministro dé Válladolid y Jefe lá 
1 séptima Comandancia de tropas de Ad

ministración Militar, pasando, én Cjctu- 
I bre del mismo afí<3. á desempeñar la Sub- 
I intendencia del G obierno Militar de 
j,Ceuta. A
¡ Promovido á Ihtendfentéíde díHsión en 

Séptiembré de 1968, quéaó eñ situación 
 ̂ dé cuartéí, hasta que, eii O^tubréd^f pró- 
í pió año, fUé nombrado Iméndéáw&ili- 
I tar de lá Éréptiditf Reglón,

continúa.
Cuenta cuarenta

que

meses de efectivos servicios, dé ellos dos 
años y dos meses en el empleo de Inten
dente dé división; hace el núhiéro uño en 
la escala de su clase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes: 

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de primera clase de la misma 
Orden,

Cruz delsabéllá Católich.. ,
Cv.Uz de 9égunaa éláse. del Mérito Mili

tar, ¿oh distiltivó blanco.  ̂ J 
Grañ druíblañéa dé lá proiiia'Ojpaén. 
Medallas de Africa y AlfóñéoXÍII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subinténdente Militar, 
número 1 dé la escala de su clase, don 
ManUél Pábre^s del PilaV y ̂ Dtirán, 

Vengo en promoveríé, á própuéstá del 
Mii^stro de la Guerra, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In- 
tend^te de {división, con la anUgüedad 
dé esta fecha, en la vacóte producida 
por ascenso dé D. LUtgáídb dii la Vega y 
I^pez.

Dado en Palacio á treinta dé Nóvit^- 
bré de imíl novecientos diez. ,

MiFQNSO.
El Mlíiiétrd dé fa Chien̂  '

AfigelAtnar.
del SuUnéndmU Mili^^

D. Mamel Fdbregas dél P iW  y Dmdn
Ñamó el día 23 de iMéiéiál^ dé l ^ ,  

é ingresó én la Escuela éipcíéial dé Ad
ministración Militar el 8 dê  Agosto de 
1864̂  habiéndose encontrado énlps suce
sos de esta Corte él 22 dp Junio de.1866.

Prbiñbvido á Oficiad tétéero en Jiiñio 
de 1867, pór haber tértaináfio Ccm 'á|irb- 
vechamíento sus estudios, fue déatlnádo 
al distrito de Cataluña, donde sé le con
fiaron diversos cometidos, .. . / .......

Por lá gracia general dé iBoe, alcanaó 
el grado dé Dfféiál sógúndo,

Se^áiló eh lás ocurréñciás dé 
najion Octubre de 1869 y Abril dé lo  

Fué traúaifiidó en 'jffé f8 7 1 |lñ  
intervención General Millti^; ém A ^il, 
á la Dirección Génerál de flñ Cuérbó, y en 
Junio, á lá  Sééóión dé ajustes dé Cuér- 
pos, afecta á la Intendéncla de Caéüllá la 
Nuévai

A solicitud propia, pasó en Enero de 
1873 al Ejército de operaciones del Norte, 
y perteneciendo sucesivmnenté al Cuar
tel general y á varias BrlgadaSi asisfió el 
9 de Marzo á las acciones libradas en 
Monreal y Eraul, y los días 10 y  12 de 
Septiembre á las sostenidas eñ Tolosa y  
alturas de ChoritoqUieta.

Por estos hechos dé armas fué recom*
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pensado con la cruz roja de priniera das© 
del Móriío Militar y el grado de Oficial 
primero.

En el mes últimamente citado volvió á 
destinársele á la mencionada Sección de 
ajustes; en Enero de 1874 fué ascoBdido, 
por antigüedad, al empleo do Oñcial se
gundo, y en Febrero se dispuso, acce
diendo á sus deseos, que p asira  nueva
mente á servir en el Ejército del Norte. 
Encargado da un depósito ñotaní© de ví
veres establecido á bordo de un buque 
mercarite, se ©ncontró, ©a unión de la 
Escuadra del Cantábrieo, en el bom bar
deo de los pueblos de Santurce y Portu- 
galete, desempeñando más tardo otros 
destinos, y pasando en Agosto al Ejército 
del Centro, con cuyo Cuartel general con
currió el 17 de Septiembre á la accdón de 
la Pobleta y Cogulla, por la que fue pre
miado con la  cruz roja de prim era ciase 
del Mérito Militar.

Mandando una sección de la cuarta 
Compañía á lomo de la Brigada de trans
portes, estuvo asimismo el 27 de Enero 
do 1875 en la acción de Chelva, por la 
que se le recompensó con mención hono
rífica; el 25 de Junio  en la de las calles 
del mismo puebio, por la cual se le otor
gó el empleo personal de Oítcial primero, 
y los días 17, 18 y 19 de Julio  en las que 
originaron la toma del castillo del Colla
do, y por las que obtuvo otra mención 
honorífica.

Marchó en Enero de 1876 al Norte, don
de concurrió á las últimas operaciones do 
la campaña carlista, y con posterioridad 
sirvió en el Depósito de m aterial de trans
portes establecido en Avila y en la Direc
ción General de Administración Militar,

Formó parte en 1880 de la Junta encar
gada de redactar una Memoria general 
de los servicios que el Cuerpo de Adm i
nistración Militar prestó durante la gue
rra  civil, como tam bién de la Comisión 
designada para el examen de unos mode
los de bastes y cajas para transportes m i
litares á lomo.

Al ascender reglam entariam ente en 
Enero de 1881 al empleo de Oficial p ri
mero en la escala de su Cuerpo, siguió 
en la expresada Dirección General, sien
do nombrado en Septiembre de 1882 P a
gador de los servicios de subsistencias y 
acuartelamiento y del Parque de campa
mento de esta Corte, y en Noviembre, 
Administrador de la Factoría de subsis
tencias de la misma-

Se le deátinó nuevamente al citado Cen
tro directivo en Noviembre siguiente, des
empeñando en él, á  la vez que otros co
metidos, el de Administrador del Boletín 
de Administración Militar y de la Im pren
ta dél Ctierpo.

Estuvo destinado desde Agosto de 1889 
en^la prim era Sección de la quinta Direc
ción dpi M^inisterio de la Guerra, hasta 
que, en Marzo de 1890, se le trasladó á la 
Inspección: General de Adminisíráción 
Militar.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de 
Comisario de Q^uerra de segunda clase 
en Agosto de í89Q,’ cOn tin̂ ^̂  en la fie-
pendéncia úítim amen te citada, h a^ta que^ 
eñ Agosto de 1892, se le nombró Profesor 
dé la Academia de Apiicación de Admi
nistración Militar.

Fué agraciado en 1896 con la cruz de 
segunda das© del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, en concepto de recompen
sa reglamentaria por el ejercicio del Pro
fesorado.

En Mayo de 1897 fué trasladado al sép
timo Cuerpo de Ejército, en el que se le

do en Diciembre á Oomtsario de Guerra 
de primera clase, por antigüedad.

Desde dicho Cuerpo de Ejército pasó 
en Agosto de 1901 á servir en la Ordena
ción de Pagos de Guerra, írasiadándosels 
en Agosto de 1902 á la Intendencia Mili
tar de Castilla la Vieja.

Con distintos cometidos perteneció de 
nuevo ai séiDtimo Cuerpo de Ejército des
de Noviembre de 1904, promoviéndosele 
al empleo de Subintendente Militar en 
Octubre de 1906.

Nombrado seguidamente Jefe Interven
tor de la Intendencia del repetido Cuer
po de Ejército, se encargó interinam ente 
de la misma en alguna ocasión, confián
dosele después la Dirección del Parque 
de sum inistro de Válladolid y el mando 
de la séptima Comandancia de tropas de 
Administración Militar.

Por Real orden de 19 de Julio de 1907 
fué declarado reglamentario un aparato 
cortador de masas, de que es autor, dis
poniéndose con posterioridad se anotase 
en su hoja de servicios el mérito que con 
tal motivo había contraído.

Está colocado en la Ordenación de P a
gos de Guerra desde Agosto do 1908.

Cuenta cuarenta y seis años y tres me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y dos meses en el empleo de Subin
tendente m ilitar, y se halla  en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar.

Una cruz dé prim era clase y otra de 
segunda de la misma Orden, con distinti
vo blanco.
' Medallas de Alfonso XII, de la guerra 

civil, de Bilbao y de Alfonso XIII.

Vengo en nom brar Intendente m ilitar 
de la sexta Región al Intendente de di
visión D. Manuel Fábregas del P ilar y 
Durán. |

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Án̂ ĉl iizniir.

Dado en Palacio á treinta de No>?iem«
bre de mil novecientos diez.

ALFONBU.
El Ministro de la Guerra, , ,

Aiî ei Aziiar.

Vengo en nom brar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al Intendente do 
división D. Francisco Liorens y Podrei- 
der, actual Intendente m ilitar de la sexta 
Región.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Azuiir.

Vengo en nom brar Intendente m ilitar 
de la séptima Región al Intendente de 
división D. Domingo Ortiz de Pinedo y 
Rubio Heri'anz,

Dado en  Palacio á treinta de Noviem
bre de m il novecientos: diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aziiar.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Eduardo de la Iglesia y Santa María, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector-ivió iico de se
gunda clase D. Joaquín Cortés y Bayona^, 

Vengo en concederle, á propuesta dt)L 
Ministro de ia Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especíalo?^

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Minisíii'o de ia Guerra,

Áiigoi Áziiar.

M fflS T E iilO  m W E l l  ;;
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz do la 
Orden del Mérito Naval, con disíintivu 
blanco, al Vicealmirante, Director gene
ra l de la Armada chilena, D. Jorge Monto 

Dado en Palacio á  treinta de Noviem 
bre de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.

DE M  GOEEEMCIéM
REALES DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del d© ia Goberna
ción,

Vengo en conceder á la Marquesa d© 
Castellfiorit, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia con distintivo blanco, 
como recompensa á sus iniciativas orga- 
nizando ¡a prim era Juntad© España para 
atender á las familias de los reservistas 
que fueron á prestar servicios á ia cam^ 
paña de Melilla do 1909, y por otros acto« 
de caridad realizados, prestó grandes y 
hum anitarios servicios á la clase desva
lida, cuyos hechos están comprendidos 
en el artículo 6.° del Real decreto de 20 
de Julio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de No“ 
viembre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
E] Ministro áe la Goberaación,

Fernando Merino.

Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
de Administración del Monte de Piedad 
y Caja do Ahorros, de esta Corte, á don 
Leopoldo Cortinas y Porras, en la vacan-' 
te por fallecimiento de D. Antonio Loa y 
Rute.

Dado en Palacio á veinticuatro do 
viembr© de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

D00B
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Tengo en nombrar, á propuesta del 
ÜOBsejo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte, 
Vocal de dicho Consejo, k D. Gonzalo Fi- 
gueroa y Torres, Duque de las Torres, 
propuesto en prim er lugar de la terna, en 
la vacante por fallecimiento de D. Cristó
bal Colón de la Cerda, Duque do Ver
agua.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre m il novecientos diez.

El Mmiatro de la Gobernación,
Fernando Merino.

ALFONSO.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y  á propuesta del de la Goberna-
-íiíkl,

Vengo en conceder á D. Cipriano Mu
ñoz, Conde de la Vinaza, la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia con distin
tivo morado y negro, como recompensa 
á  los servicios prestados en la ciudad de 
Zaragoza durante la epidemia colérica 
fie 1885, cuyos hechos están comprendi- 
fios en el artículo 3.  ̂de Mi Real decreto 
de 29 de Julio último.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El de la Gobernación,

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión que por 
motivos de salud Me ha presentado don 
Ramón Méndez Alanís del cargo de Jefe 
superior de la  Policía gubernativa de 
Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre da mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Aíínistro de la Gobernación,

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid á D. F ran
cisco Fernández Llano.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.
----

M íim iO  1)E GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Al reorganizarse el servicio de antece

dentes penales en el Registro Central de 
penados y rebeldes, por la Real orden de
1.° de Abril de 1896, quedaron taxativa
mente especificados los preceptos á que 
habían de sujetarse las instancias presen- 
a particulares en olicitudd

antecedentes penales, con el trám ite pre- 
ciso que debían seguir para su pronta y 
eficaz resolución. Mas, como quiera que 
la práctica y ei creciente desarrollo del 
referido Registro Central hayan puesto 
de manifiesto deficiencias y abusos que 
deben aclararse y corregirse en beneficio 
de los particulares y de la Administra
ción en general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en la tramitación de las ins
tancias solicitando certificaciones de an
tecedentes penales se observen las si
guientes reglas:

1.^ Las instancias en solicitud de cer
tificaciones de antecedentes penales, se
rán dirigidas al limo, señor Director ge
neral de Prisiones, en papel de peseta 
(clase 11.“), ó, en su defecto, se reintegra" 
rán con una póliza de igual valor, adhe
rida en la parte superior de la solicitud, 
y que habrá de quedar inutilizada en el 
acto de su presentación por el funciona
rio encargado de su entrada en el Regis
tro, y no por otra persona.

2.® Los datos que habrán de consig
narse en las instancias son: nom bre ó 
nombres y prim ero y segundo apellidos 
de la persona interesada; su naturaleza 
(pueblo ó provincia), edad, estado civil^ 
nombres de sus padres y objeto á que se 
destina la certificación que se solicita.

Los particulares que d irijan sus 
instancias por correo, deberán, además» 
expresar las señas de su domicilio, abs
teniéndose de incluir otra clase de papel 
ni de póliza que la indicada en la regla 1.“ 
prohibición que se hace extensiva á los 
que personalm ente presenten las instan
cias en ei Registro Central de penados y 
rebeldes.

A estos últimos les será facilitado en el 
acto de la entrega de la instancia, un res
guardo para recoger las certificaciones 
en el plazo que se les indique en el m is
mo, que nunca podrá exceder de cuatro 
días, salvo el caso de im posibilidad m a
terial debidamente justificada.

4.* Las certificaciones podrán ser tam 
bién solicitadas por persona distinta de 
aquella á que so contraigan; pero en este 
caso, si resultaren antecedentes penales, 
no se entregarán sino mediante autoriza
ción expresa del interesado, en donde se 
hará constar el recibo de la certificación 
por la persona que á su nombre la hubie
re pedido.

Las instancias que no contengan 
todos los requisitos expresados en las re
glas 1.^ y 2.®' no serán admitidas en el Re
gistro Central, y las que se reciban por 
correo quedarán sin curso, ó serán de
vueltas á los recurrentes si fuere conoci
do su domicilio.

6.^ Queda term inantem ente prohibi
do enviar á la Dirección General letras ó 
libranzas para reintegro y expedición de 
las certificaciones solicitadas. Todas las 
que se recibieren en lo sucesivo serán 
devueltas al punto de su procedencia,

, quedando exento el Registro de toda res- 
i ponsabiiidad.
I 7.“ Cada solicitud no podrá compren-
I der más que una sola certificación, 
i 8.^ Las certificaciones continuarán

como hasta el presente, siendo talona
rias, haciéndose constar en la matriz del 
libro los mismos datos de la certificación 
que SG expida.

9.“ Los casos que nó estén comprendi
dos en esta Real orden, serán objeto de 
resoluciones especiales de  la  Superio
ridad.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios 

¡ guarde á V. I. muchos años, Madrid, 30 
de Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones. 

 —

: M lA GUERRA

REAL ORDEN CIRCDLAE
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha  ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
( Véase el Anexo núm, 2), pertenecientes á 
loslndividuos que se indican; aprobando, 
al propio tiempo, que las autoridades m i
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certificados, de servicios 
á los licenciados.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.

Madrid, 26 de Noviembre de 1910.
AZNAR.

Señor..,..
  ------

1)E HACIENDA

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Visto el escrito formulado 

por varios opositores á plazas de Oficia
les de cuarta clase de este Ministerio, en 
representación de todos los que obtuvie
ron calificación en forma para actuar en 
el segundo ejercicio, y apreciando como 
atendibles las razones que alegan para 
que sea ampliado el número de los que 
hubiere de proponer el Tribunal de opo
siciones al term inar su cometido, con 
arreglo al artículo 12 del Reglamento de 
29 de Enero de 1906,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la propuesta que formule el 
citado T ribunal comprenda 40 oposito
res, en el orden de prelación que deter
mine la  acumulación de calificaciones de 
los dos ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
áV . I. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1910.

COBIÁN,
Beñor Bubsecreíario do este Ministerio.

D^0B
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limo. Sr.: ]fín cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 de 
Marzo de 1906, y en el 5.® del Real decreto 
de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el térm ino medio del cambio 
de francos en el mes actual, ha sido el 
de 7,19 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, y á los adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se l i 
quiden en las Adrainistiraciones de Adua 
ñas durante e l mes de Diciembre próxi
mo, y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 39 de 
Noviembre de 1910.

COBIAN. 
Señor Director general de Aduanas,

— — ------------

ilKTEEÍO 9E ISTPiüCCIto PtBlICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; No habiéndose presentado 

aspirante alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 13 de Octu
bre último, inserta en la G a c e t a  de 19 de 
los mismos, para proveer una plaza de 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales del Magisterio, vacante en el 
Instituto general y técnico de Castellón 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo de la Real orden de 30 de J u 
lio de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se declare desierto dicho con
curso de  ̂traslado.

2 ® Que dicha plaza se anuncie á con
curso de ascenso entre Auxiliares, por 
término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e t a .

3.° Que sólo podrán aspirar á esta pla
za, por el presente concurso, los A uxilia
res de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestros, que han obtenido sus cargos 
por oposición.

4.® Que será condición de preferencia 
la mayor antigüedad en el nom bram ien
to de Auxiliar, y entre los que procedan 
de unas mismas oposiciones, el que hu 
biera ocüpádo número anterior en la 
propuesta del Tribunal calificador.

5.  ̂ Que los solicitantes deberán ele
var sus instancias á este Ministerio, con 
sus hojas de servicios, por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1910..

BURELL. 
Señor Bubseoretario de mí& Ministerio».

limo. Sr,: V acante, por pase á otro des
tino de la que la desempeñaba, una plaza 
de Profesora num eraria de la Sección de 
Letra.s de la Escuela Normal Elemental 
de Maestras de Cuenca, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se anuncie diclia ^laza á ^ n -  
curso de traslado por término de veinte 
días, á contar desde la publicación Uií 
esta Real orden en la G a c e tá .

2.^ Que sólo iód rán  aspirar á esta 
plaza, por el preséiite concurso, las Profe
soras num erarias de la Sección de Letras 
de las Escuelas olemontalos de Maestras.

3.® Que las condiciones que han de 
reunir las solicitantes, así como las que 
habrán de tenerse en cuenta para la re 
solución de este concurso, serán las de
term inadas en los artículos 5.% 6 ® y 7.° 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908^

4.® Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Subsecretaría, con sus hojas 
de servicios, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

De ;Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mucho^ años. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1910.

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en v irtud  de con
curso de ascenso, á D. Luis Amorena y 
Blasco Michelena, Profesor num erario 
de la Sección de Letras déla  Escuela Nor
mal Superior de Maestros, de Toledo, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio  de 1904 y pá
rrafo 1.® de la Real orden de 1.® de Sep
tiembre siguiente, se considere al intere
sado desde ei^ta fecha como alta en el r e 
ferido cargo y como baja ©n el de Profe
sor de Pedagogía en el Instituto general 
y técnico de Soria, que se declara va
cante.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiénto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios 
de D. Luis Amorena y Blasco Michdena.

Maestro de prim era enseñanza.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1909, 

fué notabradp, en v irtud de oposición. 
Profesor num erario  de la Sección de Le
tras de Escuelas Nórmales, Profesor de 
Pedagogía del Instituto general y técnico 
de Soria, tomando posesión el 22 de Ju 
nio de 1909.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición del titulo profesional correspon- 
dientOi ^

limo, Sr.: Remitidas á informe del €on-^ 
seje do Instrucción Pública las instancíícfj. 
de los alumnos pertenecientes á la ense
ñanza oficial y á la no oficial colegiada 
de la Escuela Superior do Comercio de  ̂
Bilbao; la del Colegio pericial mercantil 
de la misma población, y la del Colegio 
pericial m ercantil de Valladolid, en de
manda de que se les concedan los bene^ 
ficios que la Real orden de 7 de Mayo» 
de 1907 concede á los alumnos libres, per- 
i5̂ ¿tiéndoles el examen de asignaturas de« 
un cursO tener aprobadas las del ante-^ 
rioT, respeíaifóo únicamente la prelaoión. 
científica y sim ultanear la m atrícula de 
distintos cursos consecutivos, el Alto 
Cuerpo consultivo antes mencionado h a  
emitido el siguiente dictanityU:

«Fundaba su opinión este Cuerpo con
sultivo en que la condición d o lu  ense
ñanza oficial y libre son distinta^ir y  sus 
propias naturalezas aconsejan conce’der á 
esta lo que á aquélla procede negar,, s i  
han de continuar ©n la legislación coa 
alguna diferencia máB que la del nombres 
en que si los alum nos oficiales quierem 
aprovechar las ventajas que consideran: 
concedidas á los libres, medios tienen 
disfrutarlas, cambiando de enseñanza y  
no saliéndose del sistema de procurarlas’ 
dentro de lo que voluntariam ente han  
elegido; en que de acudirse á lo que 
solicita, se quebrantaría el orden y disci
plinas académicas, y en que el p e rm itir  
matrículas de enseñanza de diferentes 
cursos, produce incompatibilidades d@ 
asistencia por las horas de clases, y s® 
quedan los alumnos sin oir la explica
ción completa de las asignaturas, por lo  
que deberían de derogarse las Reales ór
denes de 31 de Julio  de 1904 y 8 de Ab.tU 
de 1905.

>No habiendo variado las circunstan
cias, el Consejo, al reproducir las razones 
en que se apoyó su dictamen de Ju n io  
de 1909, lo hace para proponer se sirva 
acordar como entonces la desestimación 
de la  instancia de los alumnos oficiales y  
no oficiales colegiados de la Escuela Su
perior de Comercio de Bilbao.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servida 
resolver como ©n el mismo s© propone..

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 da 
Noviembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Instrucción Pública el expedien
te incoado por D. Feliciano Basa y Arce- 
ga, solicitando la incorporación de estu- 
dios cursados en Manila, dicho Alto Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«D. Feliciano Basa y Arcega solicitó en 
1908 la incorporación del Ateneo de Ma
nila á uno de los Institutos de Madrid, y
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^iie los estudios que tenía hechos y apro- 
i:íidos en aquéllo sean válidos para ma- 
tricnlarse oportunamente en la Facultad 
de Derecho,

»En Diciembre de 1909 informó este 
Consejo que era improcedente la agrega
ción del Ateneo de Manila á un Instituto 
de segunda enseñanza, y respecto á la va» 
lidez de los estudios solicitada, podría 
dársela, para los efectos áe} Bachijjerato,, 
á determinadas asignaturas que aquel 
Ííiforííie determina y qvD no son todas 
las que aquél comprende el plan de estu
dios do la segunda enseñanza, para \um 
vez probada la leciprocJdad con los E s
tados ünidoSv resolviendo la Superiori
dad do conformidad con este dictamen.

»Popter?ormente, el Sr- Basa presenta 
nueva instancia, en J udío ú lt im o,  solici
tándole sea reconocido el título de Bachi
ller expedido por el Ateneo de Manila en 
Marzo do 1905.

»Apoya su pratens|ón en que todas las 
asignaturas del grado de Bachiller las 
cursó en un Centro de enséñanza que 
tuvo carácter oñcial durante la dom ina
ción española, por textos españoles y por 
el mismo plan que se seguía en Filipinas 
antes do perder España su dominio en 
ellas;

»Que no obstante tener probadas asig
naturas de Facultad, limitó su pretensión 
al reconocimiento del título de Bachi
ller;

»Qu0 se le ha autorizado para estudiar, 
sin efectos académicos, la carrera de De
recho;

»Que filé súbdito español y continúa 
siéndolo, en cierto modo, porque basta 
un año después do su mayor edad tiene 
©l derecho de optar á la nacionalidad;

»Que por Real orden de 10 de Mayo de 
1S99, se da validez á estudies curs:"idos 
en el Ateneo de Manüa;

»Que comenzó á hacer sus estudios al 
amparo de la soberanía española, y los 
continuó después de cf sar ésta, y que no 
puede aplícácsole la reciprocidad con ios 
Estados Urddos por ser de Filipinas, ni 
tampoco Ja reciprocidad con Filipinas, 
porque este país no tiene personalidad 
internacionalidad.

»E1 Consejo, teniendo en cuenta las ra 
zones expuestas por el Sr. Basa, propone;

Que teniendo en cuéntala conve 
niencia de afirmar y fortalecer las reía 
©iones de España con los Estados que 
fueron españoles, y en los cuales so habla 
nuestra lengua, se conceda por gracia i 
D. Foliciano B:^sa el reCénor,írrneí)tD del 
tliUiu üid L».' ■...ü’ci.iei qo í. \iJlOí', V (jUs; Oblo 
criterio de bcnevolenei^, y grací.a se apli 
que Igiialracntoá cuantos .^inmiios do Fi 
lipiDfíñ iO’ soliciten, hasta que él Con.sejo 
de Instrucción Pública apruebe un dicta
men referente á la situación jurídica en 
que deba considerarse á los ahimiios de!
d ■''S !i ‘"i,: í; S  ̂\ ■ i O '.

, sesión última, referente á lá conveniencia 
1 de que se determine la intervención que

Estado español lia do tener en los Gen- 
tros de enseñanza de Filipinas, por el re
conocimiento de lo3 derechos de patro
nato, con loe que podrá irilorverAÍr' Espa
ña, concediendo á aquellos alumnos la 
validez do lofe estudioshochosen aquellas 
islas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver cqmo en el mismo se propone.

De Real orden ío dig:? á V. L para su 
conocíúiienío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1910.

BIJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lE ilE IT O

Wu._.
diente so formal:ce la moción hecha en la

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la renuncia que del car

go de Verificador de contadores de agua 
d© la provincia de Murcia, con excepción 
de Cartagena y La üniÓD, ha presentado 
D. Luis Erquicia y ZabaJetá, fundada en 
motivos de incompafibiiidad:

Visto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes para el ser
vicio de Verificación de contadcres de 
agüs:

Considerando que, según esta disposi
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
de proveerse por concurso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se admita la renuncia que de su 
cargo ha presentado D. Luis Erquicia y 
disponer que se anuncie el concui'so para 
la provisión de esta vacante, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 4.® y 5.  ̂de 
las citadas Instrucciones reglam entarias 
de 22 de Febrero de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1910.

OALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

Condiciones del concurso,
£1 cargo de Verificador de contadores 

da agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.  ̂ Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos ó Ingeniaros loduST 
tríales.

2.'" Las demás clases de Ingenieros y 
I) ó ^.íicoí'ciadon en Oi<'nc1as fífd'
Ciiv, oíjü üí,ub> cspciñol, siíDióo úndcridos 
deniro de cada grupo ios que demuestren 
por medio do sus osoritoB, ó por los cár- 
-gos que hayan dcBexnpoñado, su especial 
competencia en rsuotos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
-reúnan las condicÍGnes aníoriórmente 
expuestas, so abrirá nuevo concurso én- 
tre A udenO’s dol Cuerno do Obras F ú•
OP; —y
• óoij. s iú .aíg pe usa bies para
tomar parto en los concursos:

1.“ Ser español y mayor de edad.
2.^ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expíe- 
diente.

3.’' Estar en piona posesión á© los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán  de 
justificarse precisamente con los sigviiem- 
tes documentos.

Partida de nacimiento, legalizada.
. Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por qué cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Ceríiñcación del Registro Central-do 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Avuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación do haber satis
fecho los dertxúios correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo os nece-- 
sario la presentación del título profesíí>- 
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos» 
en las Delegaciones do Industria  y Co
mercio de las provinciawS de su resi lenciá 
dentro del plazo de quince días, á contar
se desde la fecha de la publicación de 
esto concurso e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id ..

Los Delegados Regios rem itirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento en 
ios tres días siguientes ál en que terim ne 
dicho plazo.

limo. Sr.: Resultando que D. Enrique 
Ortega, en nonibro y  representación de 
la Sociedad anónima Antiguos Estableci
mientos Jaegge, de París presenta las 
Memorias descriptivas y planos del con
tador para agua, sistema Thomson, m ar
ca Trident, llamado de ciisco-pistón osci
lante. y  el informe de los Ingenieros Vê ' 
riflcadores de contadores de agua, de Ma
drid, en el cual proponen su aprobación: 

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido ©1 aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la V eri
ficación oficial un dictamen, favorable, 
con cuyo x:>arqc0r  e s ti de acuerdo el Inge
niero de Minas afecto al Negociado de 
Industria, Trabajo y Comercio, de este 

 ̂Minisíerio:
Considerando que dicho contador re- 

une las condiciones exigidas pqr las Ins
trucciones reglam entarias vigentes: 

Vistos los artículos 24 al 28 de las «mis
mas Instrucciones,

S, M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
aprobar el contador para agua, sistema 
Thomson, marca Trident, de disco-pistón 
oscilante, como solicita D, Eprique Orte
ga, en nombre y representación de la So- 
ciedad anónima Antiguos E^tablecimien- 
tosMaegge, do. Páps, debiendo. Me volver' 
so á dicho señor un ejemplar de las Me
morias 3̂  planos presentados, con la eo; 
rrespondiente neta do aprobación, con la 
obligación de dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el artículo 28 de las Instruc
ciones reglam entarias de 22 ,dc Febrero 

I rU' L 'O q -laB r>or deCrot"v de
¿i úo üiiLim.:.*, y ai ¿nismo tiempo
rem itir un modelo del contador á la Es-
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m elii do Ingenieros de Caminos, Canales 
y Pnertos, en analogía á lo dispuesto 
para los do electricidad y gas m  la Real 
•orden de 31 de Diciembre do 1906, y que 
esta resolución, con la form a de verifica
ción y comprobación de los aparatos de 
este sistema, se a  publicada en la G a c e t a  
DK Madkid.

Be Eeal orden lo comun ico á V. 1, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mucbos años. Madrid» 2^ de 
Noviembre de 1910.

CALBETON. 
Señor Directox general do Agricultura?

Indiistrijt y Comereio.

FortKa de verificación y con?prohación 
cíe los aparatos dé este sistema.

Primero. Los tipos que comprende 
esta aprobación son:

Calibres. Reíiidi mié tito.,

• B «Vm      2.200 litros.
W »    3.000 »
12 »     3800 »
15 >   5.500 »
20 » .............. . 9.900 »
30 »    18.500 »
40 »     27.000 »
60 »     40.000 »
80 »    80.000 »

100 »   160.000 »
150 » ............... 2 “0 ,000 »
220 »   4ÓO.OOO »

 ̂Segundo, Los laboratorios para la ve* 
riñcación de los contadores pertenecí en' 
tes al sistema Thomson, marca Trident, 
constarán:

lA De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad, por lo menos, situado 
á conveniente altura para  dar á la co
rriente líquida una presión de 30 metros, 
ó de los aparatos necesarios á este efecto.

2.® De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores de un ealibre de 8 m/m á 
220 m/m.

De un recipiente de 400 litros de 
capacidad, por lo menos, para recibir y 
cubicar el agua después de haber pasado 
por el confador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical, gradua
da en litros.

4^^ De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios.

5.®̂ De un juego de cánulas aforado- 
ras de gastos á la presión de 30 metros, 
igual al 2 por 100 dei rendim iento de los 
contadores de calibres comprendidos en
tre 8 m/m á 220 m/m.

6.® D a ú tik s  y materiales necesarios 
para la colocación de Ips contadores d u 
rante la verificación y para poder estam 
par en los que resulten legales el sello ó 
precinto del Verificador.

Tercero. Para las pruebas del artícu
lo 3:) del Real decreto de 24 de Agosto 
próximo pasado, el Verificador hará fun
cionar el contador a los gastos del 100 
por 100, 50 por ICO y 2 por lOQ de su ren 
dimiento, empleando en los dos últimos 
casos cánulas aforadoras correspondien
tes á dichos gastos y observando en las 
operaciones si el error no excede en más 
D énmenos del 5 pc r̂ 100 de tolerancia

Dalci por .bíiüiiO éi. Coiitiiu.ul‘ Sa isinOiU'-
na dentro de ese lím ite de tolerancia, y

io desechará cuando Ú erroi* sea mayor, 
tanto '̂11 mi sentido como en otro.

Cuaríe. Les operaciones de veriñca- 
ción á que han do ecmeterso ios cos+ado- 
res de este sistema coioeados en ios do- 
micfiios de los consumidore.^^ qfie ñohá- 

 ̂ yan sufrido comprobación en Laborato
rio, serán las mismas antes-expresadas, 

í usando la presión natural dol agua en 
 ̂ aquel lugar.

En este cfiso, pára lá. detériiiinaclóo del 
' agua cx>fVsuirnda y compñiíición con las 
/ indicaciones del coíiíador, se usará una 

medida de capacidad de un hectolitro, 
' con su escala exterior graduada en litros 
' y medios litros.

Quinto» Las o pera clones que consti- 
I tuirán la comp?'obación que clcbe ejecu

tarse en lo^ domicilios de los consumido
res, de contadores aprobados en Labora
torio, B0 reducen al rpooijcciinienlo de los 
precintos y sollos puestos ñor ol Yerifica- 
dor en aquél, y á hacer pasar las veces 
que Juzgue convenien te el Verificador 100 

? litr̂ -' s á la presión natural del agua en el 
I lugar do la experiencia, y ver si los e^To- 
I res están dentro de los límites do toleran- 
! cia; si no lo están, ó dificultades de cnal- 
j quier clase no permitieran hacer las ope- 
I- raciones de modo que el Yerifloador se 
I convenza de la bondad del aparato, sele- 
I vantará el contador de la instalación y se 
I llevará al Laboratorio para hacer las ope- 
I raciones con toda escrupulosidad.
I Sexto. Los sellos y precintos que do- 
I berán colocarse, son: dos sclibs de lacre 
í sobre ovalillos de forma apr opiada, que 
[ cojan los dos casquetes esféricos de bron- 
I co soldados á éstos, ó, en su lugar, dos 
f precintos en los pernos que unen dichos 
I casquetes, los cuales ya vienen de fábri- 
j ca taladrados al efecto, y un precinto en 
I el perno que une la chapa del cuadrante 
 ̂ á la caja que encierra el mecaBÍsmo de 
/ relojería, así como cuantos el Verificador 
f juzgue conveniente para asegurar la fije 
i za y posición de los órganos que puedan 
¡ ser utilizados para acelerar ó reta? dar su 
S buen fuucjiqnamiento.

¡ lim o. Sr.: Aprobados por Real orden 
I de esta fecha los tres adjuntos presupues- 
1 tos parciales números 1-2 3, para ia ad- 
' quJsición de modelos y aparatos con des

tino á las clases de Laboreo de Minas, 
Metalurgia general y Geología general de 
la Escuela especial de Ingenieros de Mi
nas, cuyos presupuestos han sido rem iti
dos á esto Ministerio en 23 del actual por 
el Director dé la citada Escuela,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

I f  Que en v irtud  de lo preceptuado 
en el Real decreto dé 21 d© Diciembre de 
1906, se prescinda de la subasta y so haga 
este servicio por Administración, y que, 
al efecto, la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio libre al 
H abilitado de dicha Escuela la cantida i 
de lO.GOO pesetas, á que ascienden en jun
to los tres presupuestos aprobados, ex
tendiéndose á favor del mencionado H a
bilitado el oportuno libram iento, con 
cargo,al capítulo 6. ,̂ artículo 5.% concep
to 16 del presupuesto vigente de este Mi-

¿sAíJjli UC -'U  ̂ «i>. lu lOX'
ma y plazo que están prevenidos,

2.  ̂ Que en cumplimiento de lo ordé" 
nado en el artículo 2.*̂  del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
e s ta  Real orden en l a  Ga c e t a  d e  Î ía -

De Real orden lo comunico á V. I, á los 
efectos procedentes Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1910.

CAIaBETON. 
Señor Dirocíor general de Agricultura, 

Industria y Comercio,

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de
esta fecha el adjunto presupuesto parcial 
miinero 1 para continuar la instalación 
de los Talleres de Máquinas, rendimien- 
tcs y montaje, para la práctica de los 
alumnos de la Escuela especial de Inge- 
liieroB de Minas, cuyo presupuesto ha sido 
remitido á este Ministerio en 16 de Julio 
último por el Director de la citada E s
cuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer.

Que en virtud de lo preceptuado 
en ol Real decreto de 21 de Diciembre de 
1906 se prescinda de la subasta y se haga 
este servicio por Administración, y que, 
al efecto, ia Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio libre al 
Habilitado de dicha Escuela la cantidad 
de 16,035 pesetas á que asciende el presu
puesto aprobado, extendiéndose á favor 
del mencionado Habilitado ©1 oportuno 
libramiento, con cargo al capítulo G.'̂ , a r 
tículo 5A, concepto 12 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, debiendo jus
tificarse ia inversión de la expresada can
tidad en la forma y plazo que están pro
venidos.

2.® Qsm en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 12 de Noviembre do 1886, se inserte 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De real orden lo comunico á V. I. á 
los efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1910.

OALBETÓN.
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Habiendo manifestado varias 
Cámaras de Comercio y Agrícolas y  otras 
entidades electoras para nombramiento
.fi^Vocalo. d d  Gci-s-jc y IL.:-
vinciales de Fomento, que no siendo po- 
sile ultim ar los trabajos preparatorios 
para las elecciones respectivas en los pla
zos fijados en las Reales órdenes de 1.4 y 
26 del actual, se hace necesaria la prórro
ga de diclics plazos,

o Y ̂ Pry 'n„ D. a ó se dis-

das Reales órdenes se amplíen, fijándose
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€l día de las elecciones de uno y otros 
Consejos ©1 día 10 y jl de los escrutinios 
©115 de Diciembre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I.

muchos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

AÍIIKISmCIlill CEHTEil

n n i i .x E R i o  h e: h a c i r e d e

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÜBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 19 premios 
mayores de los 1A07 que comprenden cada una de las tres series de billetes del Sorteo 
celebrado en este dia.

rÚMEKOS
PREMIOS

Pesetas.

a d m i n i s t k a c ^i o n k s

1.® serie. 2.  ̂ serie. 3.® serie.

3.533 100.000 Ibiza. Granada. Ceuta.
6.122 60.000 Madrid. Línea de la C.^ Madrid.

23.741 2 0 .000 Madrid. Barcelona. Barcelona.
22.573 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
29.718 1.500 Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza.
1.597 1.500 Alicante. Valencia. Madrid.
6.004 1.500 Madrid. Almería. Mahón.

23.294 1.500 Valencia. Valencia. Valencia.
1.544 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.

675 1.500 Gorufía. Granada. Barcelona.
20.655 1.500 Béjar. Málaga. Sevilla.
11.791 1.500 Santander. Cuevas de Vera. Madrid.
15.815 1.500 Madrid. Madrid. Valencia.
8.414 1.500 Madrid. Huelva. Lora del Río.

26.145 1.500 Bilbao. Pamplona. Bilbao.
25.072 1.500 Alicante. Alicante. Alicante.
12.621 1.500 Coruña. San Sebastián. Barcelona.

478 1.500 Tolosa. Línea de la 0.» Alicante.
27.251 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.

Madrid, 30 de Noviembre de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Soledad Leonor Expósita, Valentina 
Serapia Miguélez Maya, Casimira de Va
lencia, Isidra Mon Ribas, Colegio de la 
Paz, y Juana Castaño López, Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conopimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1910,=Por 
orden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pa/ra el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid él dia 10 de Diciembre de 191Q.
Ha d© constar d© 16.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.106.560 pseseías ©n 816 premios de la 
m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS,

1 240.000
1 90.000
1 . . . . . .  d e ............... 50.000

13 ..........de 6 .000 .... 78.000
695 ..........de 8 9 0 .... . . 556.000
99 aproximaciones de 

800 pesetas cada 
una, para les 99 
números restan
tes de la centena
del premio p ri

79.200mero.............. .
2 id. de 3.000 pesetas 

cada una, para
los núm eros an
terior y posterior
al d e l p r e m i o

6.000p rim ero .............
2 ídem de 2.500 ídem

íd., para los del
5.000premio se ^ n d o .

2 ídem de 1.180 ídem
id., para los del

2.360premio te rcero ..

816 1.106.560

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que j)ueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y, posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el núm ero 1, su ante
rior es el número 16.000, y si fuese éste 
el agraciadlo, el billete número 1 será 
el siguiente'.

Para la aplicación délas aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde ©1 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce^ 
lias acogidas en los Establecimientos do 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña quo 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Junio de 1910.---E1 Di
rector general, J . M. AguUd,

wADRlDo—E«ta Tí^ '‘Sucesor^ d ® - d ®  San bmess


